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D E L A r 

A D V B R T E N C I A O F I C I A L . 

LÁs leyes, órdenes y amancies quo hayan de in-
aertax-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Pelítico respectivo, por cuyo conducto se pa-
i:rin á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de 6 de abril de i 839J. 

-ni O I'.: 
finí SE PUBLICA TODOS LOS DtAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. A.I^Y£HTI£NC1A E D 1 T O K Í A L . 

a .'1 

PRECIO DE SÜSCRICIOW.—En esta capitel, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella-ft'-n'. al nies; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredora baja de San-Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio dé caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 1 0 cuartos. 

— — — • • — : - : 

Las disposiciones de las Autoridades, escepxo J a i 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran : 
ofieialmente: asimismo cudlquier anuncio coacer- : 

niente. al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su, | 
inserción. 

Tí 
P R I M E R A S E C C I Ó N -

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
(Mosf.guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

E S P O S I C I O N i S. M . 

Señora: En ta Administración de jus
ticia venia revelándose hace tiempo una 
necesidad á que no podía ser ni fué nun
ca indiferente, pero sin que basta el día 
haya podido ser.eficaz la atención de los 
Gobiernos. Esta necesidad es la de orga
nizar de un modo adecuado y seguro, y 
con todos los medios indispensables el 
inescusable ejercicio y auxilio de las 
ciencias y arles de curar en las causas cri
minales. 

Y la dificultad, Seflora, es fácil de com
prender, sin más que considerar que pa
ra la pcrfecccion de este sistema ueauxi-
lios facultativos, és preci?o asegurar el 
concurso simultáneo y perentorio á ve
ces, y siempre además fácil y eficaz, de 
la Medicina, de la Cirujía, de la Quími
ca y de la Farmacia, no ya eri las gran
des capitales y en las cabezas de partido 
judicial sino aun en las pequeñas y apar-' 
tadas poblacioes, á donde quiera que,ve
rificados ciertos crímenes, tiene que Iras* 
ladarse la autoridad judicial consus auxi
liares; di lien lindes que , con ser tales en 
si, todavía vienen agravadas y dominadas 
por otra superior, cual es la cuestión e c o 
nómica. . . . . 

No eran menester grandes esfuerws 
para convencerse de esta última verdad; 
pero todavía han venido bech s recientes 
¿ demostrarla. . . . . 
~ Y ciertamente, sinabandonar la pri

mitiva idea, ni e! encargo dado años na
cía á una comisión facultativa de organi
zar sobre bases sólidas y en toda lá ne
cesaria amplitud el antedicho servicio; 
contrariado, pero mal reprimido el celo 
de anteriores Ministerios, se ensayó so
bre el particular cu i862 una importan
te medida que por sus proporciones no 
P°d¡a ser sino provisional; y por Real de
creto de 15 de mayo de aquel año se ins
tituyó v organizó en efecto , la cla
se oficial denominada da Médicos forenses. 

El propósito no pudo ser mas plausible 

y los resultados por parte.delcelo profe
sional y del buen servicio no lo han des
mentido. 

Pero ellos han demostrado también 
que la institución debe aun ser ampliada y 
mejorada en sus medios,gibado respon
der en un todo á sus fines: resultado final 
á que no es dado aspirar mientras no se 
supere por completo la dificultad econó
mica. 

En este punto la comisión facultativa 
de que queda hecho mérito en sus últimos 
trabajos presentados abriga la misma 

| opinión que el Ministro que suscribe, y 
' es que mientras la Medicina legal, en el 

sentido de la presente esposicion, con la 
debida ampliación de medios químicos y 
demás indispensables, no se establezca 
de modo que baste á sí misma, sin pesar 
sobre et presupuesto de Estado, no se 
habrá resuello en este importantísimo 
servicio laúlti; a dificultad; lo cual por 
otra parle es ya un hecho fuera deduda. 

Y efeclivainer.te, por el c i t a d o Real 
decreto orgánico de 1862 se estableció 
que cuando por insolvencia de los pro
cesados, ó por declararse de oficio las 
cosías y gastos del juicio, no fuesen sa
tisfechos Tos honorarios del Profesor, lo 
sean por el Estado: promesa solemne, 
pero que- necesitaba de la competente 
sanción legislativa para ser eficaz; como 
que se resolvia en un gravamen anuo, y 
no poco considerable del presupuesto. 

Nació i;e ello el conflicto que era inevi
table, y es que mientras la laboriosa cla
se de Médicos forenses reclama la retri
bución que oficialmente se le ha prometi
do, los Gobiernos no han podido ni pue
den cumplirla, por no hallarse aun lega
lizado por completo este gasto en la ley 
de presupuestos. 

Y aquí es, Señora, donde aparece de 
lleno el cmflicto y la verdadera dificultap 

-de la cuestión. No descuidaron los Minis
tros anteriores y todo lo contrario el lle
varla-ai presupuesto: supusieron sin em
bargo, que con aumentar hasta 600,000 
reale* el articulo de gasto de justicia de 
•este Mnislerio podría responderse á la 
obligación que contraía el Estado; y con 
lodj apenas trascurrido el primer año de 
coisliluida ta clase, los Médicos forenses 
nr pudiendo ser satisfechos por el Go
bierno por no bastar para ello la antedi
cha cantitiad autorizada, ocurrieron á las 
Corles reclamando por sus derechos de
vengados y no satisfechos hasta por va
lor de ocho miltor.es de reales; y eso sin 
ser conocidas aún todas las liquidaciones 
del año vencíd*. 

Por esa proporción correspondería lle
var hoy al nusvo presupuesto para 1863 
á 1866 la cif-a de 26 millones de reales' 
por servicios fenecidos; y además la de 
12 millones por lo menos para el servi

cio corriente, é igual cantidad luego 
en los años sucesivos, sobre lodo si 
el personal hubiera de organizarse, mas 
bien que sobre la, baso de derechos pro
cesales á dotación fija. 

Y si es evidente que la situación del 
Tesoro no podría hoy ser agravada con 
este gasto, no lo es menos que el actual 
estado de cosas no puede continuar. No 
es decorosamente sosteuible que,una cla
se profesional numerosa tenga solemne
mente prometida su justa retribución; 
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da en vigor lo establecido por el de 
de marzo de 1865 en cuanto á la dota-

' ción lija de los Médicos forenses de los 
i Juzgados de primera instancia de esta 
• corle, los cuales, organizadas coovenien-
. temen te, ademas de sus cargos persona -
i les constituirán un cuerpo, que en el 
. circulo de su acción y posibilidad desern-
• peñará cualquier servicio médico legal 

que los jueces y tribunales del reino le 
encomienden. 

Dado en Palacio á veinte de marzo de 
que parezca, por tanto, poder reclamar- [mil ochocientos sesenta y cinco.—-Está 
la con derecho; y que, sin embargo, los 
Gobiernos no puedan de modo alguno sa
tisfacerla por no estar, como queda dicho, 
legitimado este gasto. 

Fundado, Señora, en estas razones 
que no es necesario sino insinuar, el Mi
nistro que suscribe, al paso que sepropo-

' nc oo lovantar mano hasta organizar del 
modo mas eficaz posible el mencionado 
servicio, tiene la honra de someter á la 
Real aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 20 de marzo de 1865.—Seño
ra.—A L. R. P. de Y. M.—Lorenzo Ar-
razola. 

REAL O E C R E T O . 

Atendiendo á las razones espuestas 
por mi Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Se suspenden desde esta 

fecha 
creto 

rubricado de la Real mano.—Kl Ministra 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVLNGIA DE MADRID. 

Negociadlo t.°—Ayuntamientos, 
Se halla vacante por renuncia del 

que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chinchón, dotada con 
el sueldo anual de 6500 reales, pagados 
de los íondos municipales. 

Los asprames que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan /a necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenladasal Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que emr.ezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 

, Gaceta de Madrid; en la inteligencia do 
los efectos del art. 29 del Real de- ¡ s e r á p r e f e r i d o é | aspirante que reu-
de 13 de mayo de 1862 sobre or- ! ¡ a j a s c i r c u o s l a n ¿ a s prevenidas en el 

ganizacion del servicio Medico forense, K e a l decreto de 19 do octubre de 1853, 
restableciéndose las cosas en este punto ¡ , R e a , o r ( 1 ( , . . d ( , 2 , t l u 0 C l U D I V ,|e 1 8 3 8 . 

Madrid 8 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z do la Vega . 

y hasta el nuevo arreglo que convenga 
adoptar por medio de una ley, al ser y 
estado que tenían el día de su publicación. 

Art. 2.° El importe de los derechos 
devengados hasta la fecha por los Médi- . 
eos forenses v demás auxiliares faculta-} Se halla vacante por renuncia del 
ti vos de la Administración de justicia, al ! que la servia la plaza de Secretario del 
tenor del mencionado Real decreto, se j Ayuntamiento de Algele, dotada con el 
incluirá sucesivamente en el presupuesto ' sueld» anual de3500 reales, pagados de 
de gastos del Ministerio de Gracia v Jus- t los fondos municipales, 
ticia, á medida que las necesidades del ] Los aspirantes que, á la cualidad da 
Tesoro lo permitan, y que las Salas da mayores de 25 años reúnan la necesaria 
gobierno ,de las Audiencias territoriales : aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
aprueben y remitan al mismo los espe- ¡ tenlomenle documentadas al Alcalde-pre-
dientes y liquidaciones que se formalicen ! sidentede aquella municipalidad, dentro 
al efecto, con arreglo á la Real ór- del término de un mes. que empezará a 
den circular de 31 de marzo de 1863. contarse desde el dia eu qua< se publique 

Art. 5.° Los facultativos que de Real por tercera vez el preseula anuncio en la 
nombramiento prestan en la actualidad ! Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
y los que en lo sucesivo prestaren el ser- que será preferido el aspirante que reu-
vicio médico legal, serón atendidos pre- : na las circunstancias prevenidas en el 
ferenteniente para su colocación cuan- j ReaL decreto de 19 de octubre de 1855, 
dose organice definitivamente este ser- 1 y Real orden de Z\ de octubre de 185^ . 
vicio. Madrid 17 de marzo de 1863. 

Art. 4.° A pe3ar de lo dispuesto en I T _ {-/ Gobernador, 
e4 artículo 1.-de este Real decreto, que- . . ¡ f a z o r r e » de la V o « a 
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DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES DE HADBID. 
MES DB E N E R O D E 1865. 

btraclode la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
enero, q u e comprende as existencias que resultaron en fio del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, a saber: 

CARGO. Reales rellon. 

Primeramente son cargo 5 .067.344,23 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior • 5.067.3«»4,25 

ídem ingresados en csie mes por productos generales 7 .745 ,64 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . • . . 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública.. . . . • 
ídem de Beneficencia • • • • • 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presa-

puesto, á saber: 
Por reeargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del aflo actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. a l a de consumos onid.de ios pueblos.. . . 
Por idem á la misma, de la capital. . . . . . 
Por 

56.964 

56.964 

; Movimiento, de fondos. 

RESULTAS. 

: / M i;ll 

Total cargo rs. vn. 

P E R S O N A L . 

24.019,30 

1.194.31 

81999;96 

DATA. 
lo i"> '»i i'-:,vj üi: ni 

Capítulo i . -

á t e u l ó l . ° S o n data 24 .019,30 rea-
. lesvcllonsalisfechospor 

obligaciones del Con 
sejo provincial. . . 

Artículo 2.° Ídem por gastosdeclcc-
ciones (le Diputados á 

frft'-g!-1. - €éfte»yppovineia4es.-
Artículo 5.° ídem por comisiones es

peciales 
Artículo 4.° ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo,6.° Censos y pensiones de 

carácten'obligator/io y 
permanente. . . 

Capitulo 2.° 
—•' • ll 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 2 ; .683 

Aulículo 5.* ídem por las de la Bi
blioteca, . . . . . . . 

Artículo 4 . a Ídem por (asdel Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de. Acadc- . j U p 

mías y escuelas espe
ciales: . . . . 

Artículo 6.° ídem por las de Socie
dades económinas 

Capitulo 5.° 

BENEFICENCIA, 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría I 442 .076 ,26 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas, 

Capitulo 4.° 

300.000 

6 .180.210,48 

Capitulo <*.• 
P E R S O N A L . 

-Oh ti: 

MATERIAL. TOTAL. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Capitulo 7.° 

Artículo ! .• ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Artículo 2.* ídem por bagajes. . 
Articulo 3.° ídem por Boletín O/i 

ctal 
Artículo 4.* ídem porreconocimien-

to «le quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 

.Artículo 6.° ídem por intereses y 
amortización del em
préstito 

CapituloS.0 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca 
minos vecinales 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . .1 

ídem por íos de l 
ídem por los de dona-| 

ti vos. . 
Capitulo 9.° 

ídem por gastos impre-| 
vistos á saber: 1 

Por la gratificación de un 
portero db la Diputa
ción prov" 

1332 

IH 

250 

666 

24.019,50 

olas obstníilgai 

9;665,96 

:loXi.'i 

570 3053 

I113M » 

Pcír; 
Capítulo 10. 

• • 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Movimiento de fondos. 
A la Beneficencia por cuen

ta de su déficit. . . . 
De *ifT i O u i i I < . r i i n w - í .•.••(••". •»l «'i tí 

•i j r»4 u 
Total iota rs. rt. . . . 

M A T E R I A L . 

33.854,06 
11.085 

4000 

TOTAL. 

1332 
33 854,06 

11,085 

4000 

5 .890,27 

750 

5.890,27 

1000 

.• I •. " • r.ui ut 

- " i ' h 
300.000 

750 

1000 

J 'Jlill trt 

-••i i 300.000 

£i)fc! id) iuiihm-io ol< RESUMEN. 

1.389.021,(}6 
I 

; . I - r , rt. _ . t i l _ r . , , \ 

Importa el cargo., 6.180.21Qi4& 
idem la data. * 

IA , ior 
1 .589 .021 ,66 

Kxislcncla para el siguiente mfjftffcpn. . 4.7.91.18S,82 

'i 'De forma (píe importando el cargo 6.1-80.210,48 rs. , y la data 1.589.021,00 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 4 .791 .188 ,82 rea
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de febrero. 

-. >• ¡ í.l Jiini !>rn »M«VVU\ uwVMA tiü •>« &}> \ 1 ' * ' • . ' • n| 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

i ) Di 
. o í 8 

Capitulo 5.* 

ídem por obras públicas] 
de nueva construcción! 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. 

ídem por corrección pú-| 
blica. . . . 

547 .351,50 989.427,76 

1 . ' fcj* . í oluoiiiiili 

En la Caja.de Depósitos |>roctden*e del empréstito. . 
En la misma procedente de i-rovincialas según Real 

orden de 24 de abril de 4862. . . . . . . . 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras . 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus establece 

mientoa 

Igual. 

3.076.175,09 

1.425.020,31 

291.993,42 

4 .791 .188 ,82 

. * | de mano de 1 8 6 5 . ^ D e p o s i t a r i o , J o s é f e ^ ^ f ^ f f 
forme.—El Oficial interventor, IgnacioSoler.—V.; B. lil bobernaaor, 
rez de la Vega. 

Lo que se publica por medio de este y ó d i c o en ^ ^ G J J L % S Í S S 
en la regla 3 . 1 de la Rtal orden de 2 8 de enero de 1852.—Madrid l o aero 
de 1865°.— V.° B.°—El Gobernador. 

|-;7'J4)''. I'.* i;*i^q óunumul ¡'«-jaíicolíiin £ t ( vldir.uiíUj IÜIU V-iz outí»! ^ l , ' - '^ t ' , " ' ' t ' 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Folióos P R O V I N C I A L E S ^ M E S PB ABRIL .DB 18G3. 

b 3'iH 
owixinq 

I S I W L 8 Í shash 
V a l o r e s d e l p r e s u p u e s t o d e 1 8 8 4 i ' 

presupuesto del mes de abril, formado en cumptimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 36 déla Ley de presupuestos y contabilidad provincial de M de ocluiré 
je 1863, para la distribución de fondos de dicho mes, según por capítulos y.ar
tículos se espresa. 

I 
I. 

5 

1 
«Dt^íÚMl ijiTHit^rt VkttWl'ri 

*.T UÍLÜ B! ¿ bisMdnoliii 61 
otnnuoc 

Administración provincial. 

instrucción pública. 

Beneficencia. 
Obras públicas. . 

,. i 

Corríccio» pública. 

w 

. 0 1 8 

Montes. 

8 

. . . . .|umco. 
aartor 1 

' 2 

4 
5 
H 

. * 

i 
2 
3 
» 
» 

:1) ab f.ioifií) Od&sÓfifi 

Gas/os voluntarios. 
1 Id 10(] , l t u 7 O^iii) 

imprevistos. , 
Resullas.. . . , 

P 

1 

kod8f.Qb cni 
.00 

I 
ul .tú 

I 
Personal de la Diputación y Con

sejo provincial 
Elecciones 

„. .Comisiones especiales. . . . 
4 Administración1 de fincas, 
a "Contribuciones. 

7 

Censos y pensiones 
Instinto ^.sfiguníi^. ansflüaaja 
Instrucción primaria. . . 
Escuela Normal. . . . • 
Bibliotecas. . i i 
Escuelas especiales. . . 1 
Museos 
Sociedades económicas. 
Movimiento de fondos. 
Conservación. 

.ni I t 

Valones 

186» á 65. 

b é 

Reparación.-
Empréstito. 
Cárceles 1 

Establecimientoscorreccionales. 
Montes 
Médicos de baños 
Boletín Oficial. 
Bagajes 
Quintas • 
Intereses y amortización. . . 
Su&criciones. 
Calamidades públicas. 
Carreteras. . . -
Edificios para usos provinciales. 
Fomento de agricüllura. . . 
Donativos y otros ,g<$f>§.;'' 
Imprevistos." . ' 1 ' Mmiiittttl 
Resullas J 

38 .783,54 
1.000 
1.250' 

* tM 
1 i f.igi 

i \tjmO\ 
í tik 
I » 

» 

1 M 
» 

i .352 
11.085 
70.000 

1.000' 
6 .030 

» 

250 .000 

: 
750 

2.550 
m 

^enawa .previamente como garantía para 
'loriar narte en esta subasta sera de .1000rea-
les en íiriefo ó arciones de caminos1, 6 bieo 
én efectos de »a Deuda pública al ttoé <\u¿ lea 
Mil asignado p¡or las-respectivas dijposicio-
riesfrigeótea, y en;lps que no !n t u v i e r e n al 
de tu coiixacian en la BoJsa el día anterior al 
fijadq para la ..subasta; debiendo acocapafiarse 
á <:i'J;i pliego,; el, documento (jue acredite 
II.«I«T realiza !,. eldepó&itóapi modo que pre-

,V¡PJ>e la. referida Instrucción. 
Kn el CISII de'ijue resultasen do* ó mas 

iiciiiM PHOVlDENñlAB.jJÜWOULEK, 
y í so oinui OHHrtióa «lao no r.o 
largado'de primera írííritíéfir'tt.V tfUKlb'lda 

la Universidad; 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito del' distri
to de' la Universidad de esta capital, re-
freDdada,r)or el infrascrito Escribantfác-

so cita, llama y emplaza a los 
crean con derecho a' oponerse «a 

Cancelación de los gravámenes que á 
:ontinuáoion se es-presan , v qué afectan 

|3.gosjMsá|V;sitas%rí, esta corte, una 

ufts, 4 moderno (antes 11), manzana 
•""'"r~ - -o^t Y ' a ' ̂  ™ , ; l plazuela ¡le San'Gi-

W^toOhmtWinhMinwMtia. ^nés, distinguida con losnúmoros 10 y 2 0 
Modelo ¿evrqposieion. W B f f i ^ ^ ^ ( a n t c s H ) d e ^ 

••••"„ • . manzana 3^8, para que en el lérmino de 
00 dias,' contados desde el siguiente al 
de ía publicación de este edicto énlrifea-

-lá&i! fnsCrab^íóñ^ eic5idn»;la-priitjeit» '.mejora 
por lo mcno9l4e^00fBiuque4aqdq^>^Qmás j f 

á voJantód-dt5)0jF licitadores, siempre que no . [ . ^ 
bajen de 100 rs. I J 

Madrid 14 de mm<rde 1805.—El Director 

i tcdonjt 

Total. 396.469^20 

Madrid 5 de marzo de 1865,-=—La Diputación provincial en sesiqn (le 9 de 
marzo del actual, acordó, agrolmf la anLerior distribución de fondos por el mes de 
abril próximo venidero. v»in--it AI T;.Í . : 

Madrid 2 0 de marzo de 1865. 

D. N; N ( >¡vecino de . ! . . ; < ' . Giam 
enterado del anuncio publicado copr<Í6Qha 14 1' 
de marzo último y de las condiciones,,y r e - j 

ccmjí;.itos que so extien para 1fa ádju^ea^ion^ 
en pública subasi;» del sümUtró de trei grúas 
para el puerto de Hilbab, se comproiraele á 
tomarle á Su! carjtóp eon|e¿irifcta 'sujocioo á 
lo^ espresailosroquisilos y^condiftionjes.por 
la eanlidad.de. 1 

i <AqU¡ Jqpfonosicíoa que se h o g a ^ a d ^ ^ n - . 
do ó mejorando lisa y: llanam.flnie: el, tipo.fi-, 
jado; poro, a.dv.irtiendo que será desechada 
toda propuesta én que no 3fyespreM oerer-
núqadamenfe^la .captidaa, V«cma jéilvetra, 

, por la aue sej;ómprdti&te 'el' prÉÜo^éSt^ á la 8 

ejecución ile-diclm servcio.i ' 
(Fecha V'firma'deí/prOponeiiteiVi fl 00 W8/njdiiTcft/{W 3. niJirij , . 

:/: Vino de a j . 4 0 p . r s . que afecta á las 
- " • ; Xfiata&^e^itifj^'y. oit^; stegün escrlfu-

ecta del gobierno, comparezcan a. 
'ciclas acc"¿n^ps'(|ue les cr-rrespnmjan, en 
el espediente que se instruye en dicho 
1$ffimL*$•MOTCia''dé ütfri'Marcos^de 
(ajilarla cínico, por-^íyconKy.Iégal&d-
mlnislrailor de los biepeá (le su esposa, 
y otros, en conce|)to do dueños de las 
expresadas fincas; bajo ape.rtjibimieijtade 
que no verijlcñniloto, les paraní el pfer-
juicfo que haya tngíir, al tenor de lo prés
enlo eii e lart . 3«5üdq la ley hipotecaria. 

••'i'l'i'tA.r&miimenoB. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

JUNTA DE I.A DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. Í07 de orden. 
Los individuos que á contiuuacion so 

espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
enal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto én lá forma que pre
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
días no feriados, a recoger los créditos 
de dicha Deuda que se bao emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
P°r las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
jue acredite su personalidad, para lo cual 
habrán do manifestar el número de sa-
"da de sus respectivas 
Número de 
s*Uda de 

INTERESADOS. 

111.030 D. Juan Manuel González. 
Marina. 

111.031 D. Luciano Saura. 

Madrid 28 de. febrero de 1865.—El 
Secretario, Manuel A. Uiibarri.—Y.° Ií.° 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

ciónos. 

J»s liqui
daciones. 

1 i i .049 

Centros. 

Estado. 
D. Francisco Gampuzano. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por órdea de 2 2 
do noviembre último, esta Dirección general 
ba señalado el dia21 del próximo mes deabril, 
á |aa doce de su mañana, para la adjudicación 
ta pública subasta del suministro de tres 
grúas para el puerto do Hilbao, bajo la can
tidad de 43 .800 rs . á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta secelebrará en los términos"pre
venidos por la Instrucción de 18 de marzo de 
1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local 

Sue ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
>ilbao ante el Gobernador de la provincia;,' 

bailándose en ambos puntos do manifiesto; 
para conocimiento de) público, el presupuesto 
y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente ál a ¿ - ; 

junto modelo, y la cantidad que ha de con-

INTENDENCIA DE .EJERCITO, P £ L DISTRITO D 1 

CASTILLA LA NUEVA. 

¡No JjabiQOjJo obtenido resultado la su- j 
basta anunciada para el dial 6 del actual 1 

con objeto de coniratar ta adquisición de' 
^•lO'fescüpidei-aSi Itíá járKisi 180jicaras, 
32 orinales..'8-palanganas, 203 platas!<21 
servicf©syl55 lazos y 2 vacinillasdeca-
ma con deslino a los 'hospitales i militares 
de esté distrito, se anuneia una 9agunda, 
que tendrá lugar en la Secretaría.<laesta 
Intendencia, á la una de la larde «leí día 
8 de abril próximo venidero, oon quJMáon 
á loque paraestos-tjasos est.Vpneranido, 
y al pliego de condiciones, moilolptuiJe 

upfopósieion y precios qne podrán iv«fse 
en l;i mencionada oficina; ínlvirtiéndose 
que para presentar proposición- hay que 
unir a ella caria de pago de la «laja ge
neral de Depósitos, que acneüile'haber 
entregado ciento setenta rs. vn. en me
tálico ó valores equivalentes. 

tfAjfejd£Q de, ji.arzfl.de I 8$LTTJ?1 Co- H 
misario de Guerra secretario', Nicolás de 
la Cuesta. - ( 9 9 . — N . -V) 

eG(.i£un €<)i Oq;,"|' ij "loq (>utlOÍ1(M« I B 
Modelo de proposición. 

1 *»íi r.\\- tcnjji i. i:á.. >J \<>i \v\ i*»b • 
M vecino de que Jiafóla 
enterado, del anuucio y pliego de en 

condiciones para la subasta de 110 esqu- ¡ 
pideras, 162 jarras, 180 jíbaras, 52 Ofi-; 
nales, 8 palanganas, 202 platos. 21 ser
vicios, lüo tazas, y dos vaeinillas de ca
ma con deslino a los hospitales; niililares 
-tlei.dislrilo, publicada por la intendftn-

tes y Centurión; • ' ; " 
" . ,ü(fO:((e ^ , 0 0 0 rs., procedentes de 
préstamo, s<-un.escritura de 10 de julio 
íle 17Si, olórga?a jíor don Julián Yalen-
lín Kuiz, á Pavorde don Bernardo ller-
¡r¡ern,tanté don Dominan rtodri.^iez. I?s-
criuaiiólii¿al,' a cuya scgüHm'óf tíibptecó 
las fincas esp/esadas y ottás: ! ' ', 

V utró'dé 10.000 rs., que afecta a l a 
casa indicada de la plazuela de San Ci-
nés, núm. 20 antijTuo, manzana r.ss, se-

.¿yn escritura de.obligapipn otorgada en 
esta villa á 8 dé abril de ITS!), por don 
Julián Valentín ftuiz y su esposa d'tífla 
Josefa Antonia de la Pena, áfavoriléaon 
José Torillo, ante el Kscribano de S: M. 
don Vicente Trigueró Diaz. 

'Madrid 22 de maíz > de 1^65.—Por 
susli lucio^e^ncba, M. Suez llernan-

ISU—.^jnuüni'Al^mJL t.¿ .c -;u obab 

Dia^ledEjércilo del mismo en los pen¿t|i-
eos oficiales, se compromeleiá. entregar: 
Cada escupidera, en 
Cada jarra, en . . 
Cada jicara, en . . 
Cada.orinal, en. . 
Cada palangana, en. 
Cada pialo, en . . 
Cada servicio, en . 
Cada laza, en . . 
Cada Yac.mil! i, en . 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña documento que justifica haber 
entregado en la Caja general de Depósi
tos 170 rs. VD. 

(Fecha y firma del proponente). 
•'•'.{ i.o n • < >Vi\-,ui loqUonqU ZÍÍÍÍJY 

j i f t n — 

» 

» 
N 
» 
> 

)> 

Juzgado de primeraJn&taneia del distrito de la 
Audiencia. 

Don Gregorio Hozalem. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia. 
Decano tfd los de esta cófteyMagis
trado de Audiencia de provincia. 
llago s;fber: Que por este mi Juzgado 

y escribanía de uiimcro de don Luis ller-
naudez, se han seguido autos a instan
cia «leí Procurador don Manuel Basar-
rale, en nombre de don Arturo Fernan-
id^.^sobre. posesión del patronato Real 
de legos que fundó don Jacome C U r j . ^ -
n¡; en cuyas diligencias se ha dictad) el 

,aulo en vista que copiado á la lelra dice 
asi: 

Auto en vista.—Kn la villa de Madrijl. 
i á l.°(je diciembre de 1864, el señor don 

Gregorio Hozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, ha
biendo vislo estos aulos instruidos á ins
tancia del Procurador don .Manuel Bá-
sarrate, en nombre y con poder bastan
te de don Arturo Fernandez, sobre po
sesión del patronato Real de tegos que 
fundó don Jacorné Cbristiani: ,<j 
J Uesultópdp que don Juan Bautista Ca 

sani y dpn Hscipiou Sandulfp, testamen
tarios de don Jacome Christiani, <L vir

tud ,de jflft faoj|ltíi«1e%flHe'fe ¡oogfjqp^a 

http://eanlidad.de
http://tipo.fi-
http://ji.arzfl.de
http://Yac.mil


4 
8ii testamento otorgaron escritura públi
ca en esta córt«-4H9 de junio de 1770 

^por el Escribano/ion Andrés de Cal-
taDazor, por laquefundaron una inemof-

í í f p a . ( d e misas, patronato Remide legos, 
nombrándose los mismos como patronos 
y para después de sus dias á los hijos y 
descendientes del don Juan Bautista Oa-

..sani, ^arónos ó hembras: ;t" « 
r i Considerando que don Arturo Fernan

dez ha justificado seguii el árbol genea-
, lógico y testimonio de las partidas sa

cramentales presentadas ser pariente del 
don Juan Bautista Casani: 

Considerando según resulta de la in
formación practicada, que el referido pa
tronato ó memoria de misas se halla va-

< < cante de patrono pariera*1; 
Visto por último, cuanto de los autos 

resulla, lo dispuesto en la ley de" ( i de 
octubre de 1 820, restablecía por el Real 
decreto de 50 de agosto de 1836, ar-

_n¡tículo i.* de la ley de Desvinculaciones, 
de. 19 de agosto de 18í l y lo prescrito 
en el art. 694 y 695 de la ley de Knjui-

íilvCiamiento civil, S. S., por ante nrí el Es
c r i b a n o , dijo: Que debia de otorgar y 

i f ipLorgabaá don Arturo Fornandez, la po
sesión real, actual, corporal, vel cuasi 
de los bienes que constituyen el patro
nato Rea] de legos, memoria de misas 

... fundado por los testamentarios de don 
Jacome Chtistiani, sin perjuicio de ter
cero que mejor haya y con arreglo á las 
leyes vigentes, con las r e n t a s y productos 
debidos percibir y no percibidos, y con 
la obligación de cumplir las cargas civi-

~¡. ^es ó eclesiásticas de su fundación. Y J a 
ra que ten^a efecto, déselo en cualquie
ra de los bienes ó en la escritura de fun
dación, y en su consecuencia insértese 
este provehido en la Gaceta del Gobier

n o , Diario de Avisos y Holetin Oficial de 
la provincia y sitio de costumbre, para 
que los que tengan m»jor derecho com
parezcan á usar de él dentro del término 
de sesenta días; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar, 

c j Asi por este su auto en vista, lo pro
veyó, mandó y firma, S. S., de que doy 
fé.—Gregorio Rozalem.—Luis ilernau-
nandez. 

En su virtud, se cita, llama y empla-
. za, por lérmino de sesenta dias. á lodos 

los que se crean con mejor derecho á 
los bienes del mencionarlo patronato pa
ra que comparezcan á usar de él; bajo 

ferro-canil del Norte de Madrid, cuyo 
actual paradero se ignora, para qje en 
el término.do quince dias comparez
can en es te Juzgado á prestar una de
claración en causa que se sigue en ave
riguación del autor ó autores del hurto de 
efectos y dinero á aquellos en la posada 
de Bernabé Scgovia vecino del Escorial, 
en la nuche ((el 28 al 29 fie diciembre 
último* bajo apercibimiento de quetras-
currido dicho término sin presentarse, se 
dará á la causa el curso que corresponda. 

\I)ado en Colmenar Viejo á 18 de mar
zo de 1865;—Benigno Alvarez.—Por su 
mandado. Valentín Ugalde 

(92. N .3 . 0 ) 

Jnzgadó 'dé primera instancia del partido de 
Chinchou. 

Don Tomás Miguel y Lloret, Juez de pri
mera instancia de esta villa y, su,par-

bra, para él ano económico Acciones del Banco de Po* . 
86o á 1866: y al efecto ha.se- publicado, 140-00 S p a Q * , i 
•a sus¡dos remales (os Hín«ü BPJL.^ 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 48-6 : ; 
París á 8 dias vista, 5.06 ?' 

I ues de hebra 
próximo 1 

I ñalado para sus d& remates los dias 9 
y 16 de abril inmediato,, desde la hora 
de las diez de sus respectivas maflanas 

^..(m.adelante, en la sala consistorial de 
! esta publacion, bajo el presupuesto y 

pliegqdecondicioi.es que estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público convo-
- cando-lieitadoree. , 

Collado Villalva 20 de marzo de 1865. 
—El Alcalde, Julián Alarcoo. 

.80 ¡) 4bH| 

i Por el presente se cita, llama y em
plaza á.Juan Brunel y Llanca, natural 
de Tarragona, que ba residido en Barce
lona y Madrid, para que en el preciso é 
Improrogable término de veinte dias. com
parezca en este Juzgado áoir una notifi
cación y requerimiento en espediente de 
ejecución de sentencia dictada en causa 
criminar contra el mismo sobre lesiones 
á Lorenzo Ruiz. 

Dado en Chinchón á 18 de febrero de 
186o.—Tomás Miguel y Lloret.-Anie 
mi, Valerio Villalobos López. 

( 9 5 . - N . 3.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

! ÁLCALDIA-COllREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos cu este di a 
por la Intervención de Arvilrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 

' de precios de artículos de consumo, re-
| sulla lo siguiente: 

' Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

9684 fanegas de trigo. 
.861 arrobas de harina. 

10.751 i(lem de carbón. 
t i l 4 Vacas, que componen 50.654 

libra? de peso. 
215 carneros, que hacen 4786 id. 
,155 con!<is degollados ayer, que 

hacen $4.411 id. id. 

Precios de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Ca^ne de vaca, de 2 0 á 24 cuartos libra, 
l u ^ a ^ carnero, de 20 á 24 cuartos 

PARTE S Q O F I C U t : . 

.nf . abr i l u* ai. dfi 
de Puerto 

;í?.í.d 
AlealdU constitución 

: >.\ 1i¡Jr>lJdOa sb oluido DOÓ i 
En los dias 9 y 16 del próximo mes.de 

abril tendrá lugar en esta villa, en las 
casas consistoriales, ante el Ayuntamien
to de ella, los remales con la facultad de 
venia esclusiva de los ramos de vino, vi
nagre, aguardiente. ace¡le, jabón , carnes 
frescas y saladas que han sido arbitra
dos para cubrir el encabeza mié niu de 
consomos del próximo año económico, 
bajó las condiciones y presupuestos de 
cada ramo que se hallan en los espedien
tes que están de manifiesto en la secreta
ria do este Ayuntamiento. 

ídem dé ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

f:espójos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra, 
d em fresco, de. 2 8 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 77 á 78 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 58 rs. arroba, y de 40 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

— i " 2 0 cuartos libra. 

' P rectos de granos en el mercado de hoy. 

XI 

ANUNCIOS. 
I fc*~€*A:ft M E L l T - A . — -

Sociedad especial minera. 

De conformidad á la base 7. a ,i e , 
escritura social y acuerdo de la J U n u 
directiva, se reauiere por primer térrain! 
de quince dias, a contar desde eslafecha 
á los señores accionistas que á continua' 
cion se espresan, para que satisfagan eñ 
la Tesorería de la sociedad, sita en l» 
calle de San Miguel, núm. 25, cuarto bajo 
las cantidades que adeudan por los ,¡¡1 
vídendos pasivos núms. 17, 18 y ig ; e * 
la inteligencia que de no verificarlo,' ^ 
parará el perjuicio que haya lu^ar, con 
arreglo á la ospresada base 7.* y a r . 
lículo 21 de la ley de 6 de julio de 1859 

Madrid 23 de marzo de 1865.—El p r el 
sideote de la Sociedad, Juan Noves. 

1). Miguel Marquina, por los cuarto» 
números tercero y cuarlo^e la acción 
número 52, segundo de la 55; segundo y 
tercero de la 54 ; segundo y cuarto de la 
52; primero, segundo y tercero de la 102, 
y segundo de la 105. 

1). José tiuardiola, por las acciones 
números 19 y 63.* 

D. Miguel Soítr y Flores, por las ac
ciones núms. 94 y 95 . 

D. Francisco Soler y Flores, por las 
acciones núms. 96 y 97. 

D. Francisco García de Castro, por los 
cuartos uúros. tercero y cuarto de la ac
ción núm. 35 y el primero y segundo de 
la 1Ó5. 

D. Fernando Gago y Gil, por el cuar
to primero de la acción núm. 52y coarto 
de la 53. 

inr-n 'Hip , 
in-B&iT'nfltT*r'-p¡ Rozas de Puerto Real 19 de marzo de 

E . ? ? - ° - q - e 6 ? v e r , , í , c a i l ° , e s : 1865.—El Alcalde constitucional, José parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Madrid á 16 de marzo de 

i865.—Gregorio Rozalern.—Fof mSm-
dado do S. S., Luis Hernández.—1121. 

— r 
Je 

. ! r»holty 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ia Inclusa. 

.r.hu«M.;t»/, i;) ü\: .glnfcii> Rtl *foítiiJ¿GJ 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor don Eugenio Miranda y 
Prieto, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita á Joaquín Diaz, cuyo actúa parade
ro se ignora, para que inmediatamente 
comparezca en la Audiencia de dicho :-c-
fior. que la tiene en la calle de la Union, 
número 6, piso bajo, de diez á dos de la 
tarde, para ampliar una declaración que 
liene prestada en causa que se sigue en 
dicho Juzgado por robo. b;ijo apercibi
miento de que no verificándolo, les para-
ra ¡ f l ^ r j u n á o ^ e . ^ l u g a r . 

-Mi 8-iomhq -,\ s ul^lcxSróilbsoí 

Juzgado de primera instancia del parlido ;de 
Colmenar Viejo. : ' 

-UBJZ6Ü l3tot| ooo y 810(000 ii < .^tn^iüi i 
Don Benigno Alvarez, Juez do primera 

instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em-

laza á Isidro Fernandez, natural de La-
jo. provincia de Lugo, y Antonio Rodri
guen, náluralde Llanes, provínciif fiüe 
Oviedo, residentes' en la estación del 

— v..̂ — ~* . „ u V . - . . » i | 
Jaro. 

. j - . ' . J U ¿ U ¡ ¡ + ebiolnv uoáil¿] 
Alcaldía constitucional «le Goadalix. 

• 

Con la debida autorización se procede 
al arriendo por tiempo de dos añadas, 
que darán principio desde el 2 de abril 
del presente a no a igual dia de 1869, de 
las tierras para labrantío de este común 
de vecinos, á los sitios nominados la Mo
jonera atí l'edrezuela, Ladera de la Ras, 
Estepas y una suerte al sitio de cerro 
Mingo Lozano, baju las condiciones que 
obran en el pliego al electo acordado por 
este Ayuntamiento y esta en la secreta
ria dei mismo, para cuyos remales se 
han señalado los dias 26 del presento 
mes y el 2 de abril próximo, y horas de 
doce de sus mañanas, en la casa consis
torial, precedido el toque de campana. 

Y para la concurrencia do llenadores 
se lija el presente. 

Guadalix 17 de marzo,de. 1 8 6 5 . — El 
Alcalde constitucional, Fausto Gamo.— 
Por su mandado, Pedro Üsele. 

« . • - n'» ,fc."CCl ' 
Alcaldía constitucional de Cullado Y.llalla. 

El Ayuntamiento constitucional dees-
la villa [previas lis formalidades de Ins-
laüccion. ha acordado proceder al'tfr-j 
rendamienlo de derechts.de consumos 
de este pueblo y su jurisdicción, con la 
venta libre al por menor y en c o n j u n t o , 
de las especies vino; aguardiente y car-. 

Cebada de 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, a 52 rs. id, 

' Trigo vendido...;... 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem minimo 
ídem medio 

Madrid 22 de marzo do 1865.—El 
Alcalde-Corregidor .Conde de Belascoain. 

949 fanegas. 
» 
50 
43 lj2 
46 ,15 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 22 de marzo de 1855. á 
las Ires de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado. 46-60 y 50. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
42-00. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-50 d. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. ídem 
87-00 . 

Ídem de á 2000 rs., ¡d., 87-50 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de a 

2000 rs. , no publicado, 84 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00 -00 . 
ídem de Obras públicas de 1 . ü de 

julio de 1858, ídem 85-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
t w Bh r.il oiip bebUnso el x ,©l$í)Oftioín:/| ' 

REBAJA flDE SELLOS. 

A los señores Xlcaldes^y Jueces de pas. 

Siendo indispensable que todos iosJuz-
gados de paz tengan el sello oficial, que 
por Real orden de 18 de marzo de «865 
está mandado se abone de fondos muni
cipales, si se necesitan sellos grabados 
en bronce para Juzgados de paz, Alcal
días ó Ayuntamientos, iguales al pre
sente modelo, pueden pedirse en Madrid 
ti don José María Pradera, calle Mayor, 
116, tienda. 

El precio 50 rs. el sello y 10 la caja 
tinta, etc.—1120. 

Leñas, pastos y caza. 

Se arriendan las de los coárteles del 
monte de Valdealcalá. propios del seflor 
Marqués de Prado-alegre, en subasta 
por pliegos cerrados, que deberá verifi
carse el dia 28 del corriente, á la una de 
la tarde, en la contaduría de dicho se
ñor Marqués, calle de Fomento, número 
7; el pliego de condiciones que ba de 
servir de base para la subasta, estará de 
manifiesto en la Administración del Nue-
vo-Bastao, y en Madrid, en la Con
taduría. -H'l 6 . 

KDITOR, Ü . Ivk* ANTONIO GAHCIA. ^ 

" " '• 7« 
Inn. del mismo, calle del Almirante, MADRID: «805 
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